
REPUBLICA DE CHILE 
I.MUNICIPALIDAD DE PUDAHUEL 
DIREC.ADMINISTRACION Y FINANZAS 
PATENTES CIPA 

DE 

A 

ORD. W __ 6_7_2 ____ / 

ANT.: 

MAT.: 

PUDAHUEL, 

ITALO BRAVO LIZANA 

Ingreso Of. Partes W 649, 
del 12 .01.2026, de 
Su perintenden cia Med io 
Am biente. 

Remite respuesta. 

Z 6 ENE 2026 

ALCALDE l . MUNICIPALIDAD DE PUDAHUEL 

ANDRES CARVAJAL MONTERO 
FISCAL INSTRUCTOR DE LA DIVISION DE SANCION Y 
CUMPLIMIENTO 
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

Junto con saludarle y revi sados nuestros registros de pago podemos 
in forma r lo sigu iente: 

Para la em presa Vanalú SPA, para la que no se informó Ru t y tampoco 
dirección, se ha encontrado el pago de un certificado d e Regen cia de la Patente de 
Alcohol Rol N°4 - 128 1, a nom bre de    , RUT 
W . Gir o Restaurant , ubicada en Claudia Arrau W9 190. 

El Cer tificado de Regencia 05 /2023, fue otorgado el día 12/01/20 23 . 
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RESUUR:A~f 
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Par a la Dirección Cla ud ia Arrau W9190, se h a encontra do la Patente de 
Alcohol r ol W4- 1281, a nombre de , RUT 

, Giro Restaurant, la cu al se encu en tra al día. 

San Pablo 8444 - Pudahuel 1 Santiago - Chile 1 Teléfonos: 22 440 73 00 - 22 445 59 00 1 www.mpudahuel.cl 

H~tt~vw-t.-



e lngttrO IJ'ttllb ! M<lnOC Jpalu 

l ., ' ' 
Clave-Rol 

1~-1.. 1 
Ru1 

U ("icohol 

RarOf'l Socoal 

SlbAc!Jvdod 

1 !ALCOHOLES 

h\od l 

l 

Es cuanto pu,edo informar. 

Dec Hottouco J 

Saluda aten tamente a usted, 

JF 
Di ón: 

tendencia Medio Ambiente 

ecre t ía Mun icipal 
- Direc. 

1 
e Adm . y Finanzas 

Patentes CIPA 
- Ofi cina de Partes 
Of Supennt. SMA 
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15/1/26. 11:112 a.m. 

Correlativo 

Ongen 

Nombre del 
Origen 

1 l 

Clase /Tipo de 
Documento 

Numero del 
Documento 

OFICINA DE PARTES' PATENTES CIPA 1 OPERADOR  .... 

~ 

649 lunes 12-01-2026 ' · DERIVADO 

r.nr.ISlfiHO'>, '>IIBSF Pr f,V.,!f·'• 1 

SUPERINTENDENCIA MEDIO AMBIENTE 

RESOLUCIÓN 

3 

Ley de 
Transparencia 

Fecha del 
Documento 

P"d~k"el 

: ' . ' 

02-0J -2026 

ADJUNTO ARCHIVO 

https://intranet.mpudahuel.cl/intranet/ofina_Partesitodos.asp?URL=&opcion=&num=&ano=&MES=&ESTADO=&DERIVADO= 111 
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C:OPIA FIEL DEL ORIGINAL 

REQUIERE INFORMACIÓN QUE INDICA E INSTRUYE LA 

FORMA Y MODO DE PRESENTACIÓN DE LOS ANTECEDENTES 

A LUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUDAHUEL 

RES. EX. W 3/ ROL D-267 -2024 

Santiago, 2 de enero de 2026 

VISTOS: 

Confo rme con lo dispuesto en el art ículo 2" de la Ley N" 

20.417, que es tablece la Ley Orga n1ca de la Supenntendencia del Medio Ambiente (en adelante. 

"1 OSM A" ); en la Ley W 19.880, que establece las Bases de los Procedirn ientos Administrativos que rigen 

los Actos de los Órg~nos de la Admmist ra ción del Estado, en el Decreto con Fuerza de Ley N• 3, de 13 de 

mayo de 20 10. del M inisterio Secretaria General de la Presrdencia, que Fija la Planta de la Superintendencia 

del Medio Ambiente; en la Resolucrón Exenta W 1. 338, dE' 7 de ju lio ele 2025, ele la Superintendencia del 

Medio Am biente, que fija la Organización Interna de la Superintendencia del Medio Ambiente, y sus 

modificaciones posterio res; en la Resolucion Lxenta N" 2452, de 31 de dicrembre de 2024, de la 

Superintendencia del M edio Ambie¡nte, que Establece Orden de Subrogancia para los cargos de la 

Superintendencia del Medro Ambiente que se indican; en la Resolució n Exenta N" 1.026, de 26 de mayo 

de 2025, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que frja las Reglas de Funcro namiento de Of icina de 

Partes, Oficina> .Regionales y Secc ión de Atención a Publico y Regulados de la Superintendencia del Medio 

Ambiente (en adelante, "Res . Ex. N" 1.026/ 2025" ); y, en la Resolución W 36, de 19 de diciembre de 2024, 

de la Contraloria General de la República, que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón. 

CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO 

SANCIONA TORIO ROL D-267 -2024 

1" Por medio de la Res. Ex. N" 1/ Rol D-267-2024, 

de 25 de nov iembre de 2024, la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante e indistintamente, 

"Superin tendencia" o "SMA" ) proce dió a form ular c¡¡ rgos en co ntra de Vana lú SpA (en adelante e 

indistintamente, " t itular"), por infracción al literal h) de l articulo 35 de la LOSM A, en cuanto 

incumplimrento de la norma de emisión, en este caso el D.S. N" 3R/2011 M M A. Dicha resolucrón fue 

notificada mediante ca rta certif icada en el donr ici lio del tr tu lar, la cual fue recepcionada en la of ic ina de 

Correos de Chile de la comuna de Pudahuc l, con fecha 28 de noviembre de 2024. lo cual consta en el 

expediente de este procedimiento. 

2" Po r su parte, habréndose acompañado ¡unto a la 

Res . Ex. N" 1/ Rol D-267-2024, form ulario de solicrtud de rE'union de asistencia al cumplim iento, el t1tu lar 

no presentó solrcrtud alguna para recibir a!.istencia asoc rada a la presentación de un programa de 

cu mplim iento. 

3• El t itu lar, pudiendo hacerlo. no presentó un 

programa de cu mplimiento. ni fo rmuló descargos dentro de los plazos otorgados para tales efectos . 
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4• Mediante la Res. Ex. N" 2/ Rol D-267-2024, de 

fecha 23 de j ulio de 2025, esta Superintendencia requirió a Vanalú SpA la entrega de la información 

solicitada en dicha resolución. 

11. REQUERIMIENTO DE INFORMES A OTROS 

SERVICIOS 

s• El articulo 3, inciso 2•, de la Ley N" 18.575, que 

establece la l ey Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado (en adelante, 

LOCBGAE), consagra el principio de coo rdinación entre órganos de la Administración del Estado. 

6• Por su parte, el artículo 37 bis, inciso 1•, de la Ley 

N" 19.880, que establece las Bases de los Proced imientos Administrat ivos que rigen los actos de los 

órganos de la Administración del Est ado, dispone que, cuando un órgano de la Administración del Estado 

deba evacuar un acto administrativo de carácter general que produzca efectos en los ámbitos de 

competencia de otro órgano, le remitirá todos los antecedentes y requerirá de este un informe para 

efectos de evi tar o precaver conflictos de norma con el objeto de resguardar la coordinación, cooperación 

y colaboración entre los órganos involucrados en su díctación. 

7" Por últ imo, conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de 

la LOSMA, esta Superintendencia se encuentra facultada para requerir informes de otros organismos 

sectoriales con competencia ambiental, que estime pertinentes, con el objeto de contar con mayores 

antecedentes que permitan ilustrar adecuadamente su resolución. 

go En este orden de ideas, atendido que el titular 

no dio respuesta el requerimiento de información conten ido en el Resuelvo Vll l de la Res. Ex. N" 1/ Rol D-

267-2024, nl t ampoco al requerimiento de información dispuesto en el Resuelvo 1 de la Res. Ex. W 2/ Rol 

D-267-2024, en el marco del presente procedimiento sancionatorio, resulta necesario solici tar 

determinada Información a la Ilustre Municipalidad de Pudahuei con respecto a la unidad fiscalizable 

"Restaurant Vanalú- Pudahuel". 

RESUELVO: 

l. OFICIAR A LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

PUDAHUEL, RUT W 69.071.100-1, domiciliada en Av. San Pablo 8444, comuna de Pudahuel, Región 

Metropolitana, a fin de que remita la siguiente información, sirviendo la presente resolución como af ielo 

conductor: 

l. Copia de la última Patente Municipal, además de 
cualquier otro permiso o autorización otorgada por vuestro municipio, a la empresa Vanalú SpA. 

2. Copia de la Patente Municipal al día, además de 

cualquier otro permiso o autorización otorgada por vuestro municipio, a la actividad que opera en el 

domicilio ubicado en Claudlo Arrau N" 9190, comu na de Pudahuel, Región Metropolitana. 
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11. FORMA Y MODO DE ENTREGA DE LA 

INFORMACIÓN REQUERIDA. Conforme a lo establecido en la Res. Ex. SMA N" 1026/2025, la información 

deberá ser remitida a esta Superintendencia por alguna de las siguientes vfas: 

l. De forma presencial, en Oficina de Partes de la 

Superintendencia del Medio Ambiente y Oficinas Regiona les respectivas, de lunes a jueves entre las 9:00 

y 17:00 horas, y el día viernes entre 9:00 y las 16:00 horas; o 

2. De forma remota, por medio de correo electrónico 

dirigido a la casilla oficinadepartes@sma.gob.cl, durante las 24 horas del día, registrando como fecha y 

hora de recepción aquella que su sistema de correo electrónico indique, siendo el tope horario del día en 

curso las 23:59 horas. El archivo adjunto debe encontrarse en formato PDF, y deberá tener un tamaño 

máximo de 10 megabytes. En asunto, deberá indicar el expediente o rol del procedimiento de fiscalización 

o sanción, o el tema de interés sobre el cual versa. En caso de contar con un gran volumen de antecedentes, 

se solicita incorporar en la respectiva presentación un hipervínculo para la descarga de la documentación, 

señalándose además el nombre completo, teléfono de contacto y correo electrónico del encargado. 

111. PLAZO DE ENTREGA de la información 

requerida. la información requerida deberá ser remitida directamente a esta Superintendencia, dentro 

del plazo de cinco (S) dlas hábiles, contado desde la notificación de la presente resolución. 

IV. NOTIFICAR POR CARTA CERTIFICADA o por otro 

de los medios que establece el articulo 46 de la Ley W 19.880, a ftalo Andrés Bravo Liza na, Alcalde de la 

Jlustre Municipalidad de Pudahuel, domiciliado en Av. San Pablo 8444, comuna de Pudahuel, Región 

Metropolitana. 

V. NOTIFICAR POR CARTA CERTIFICADA o por otro 

de los medios que establece el artfculo 46 de la Ley W 19.880, a Vanalú SpA, domiciliado en Claudia Arra u 

N" 9190, comuna de Pudahuel, Región Metropolitana. 

VI. NOTIFICAR POR CORREO ELECTRÓNICO a las 

personas interesadas en el procedimiento, de conformidad con lo resuelto en la etapa procedimental 

correspondiente. 

MPCV 

Andrés Carvajal Montero 

Fiscal instructor de la División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del M edio Ambiente 

Notificación conforme al articulo 46 de la Ley N" 19.880: 

Van~ iú SpA, domid lfado en Claudia Arra u N" 9190, comuna de Pudahuel, Región Met ropolitana. 

ftalo Andrés Bravo Llzana, Alcalde de la Ilust re Municipalidad de Pudahuel, domiciliado en Av. San Pablo 8444, comuna 

de Pudahuel, Región Metropolitana. 
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Courorno de Ch•k-

Correo electrónico: 

C. C.: 

Denuncia ID N" 1301-XIIl-2022, a la casilla de correo electrónico Indicado en la denuncia. 

Denuncia ID N' 249-XIII-2023, a la casilla de correo electrónico indicado en la denuncia. 

Denuncia ID N" 260-XIII-2023, a la casilla de correo electrónico indicado en la denuncia. 

Denuncia ID N" 313-XIll-2023, a la casilla de correo electrónico Indicado en la denuncia. 

Denuncia ID N" 1192-XIII-2023, a la casilla de correo electrónico Indicado en la denuncia. 

Oficina Regional Metropolitana de la SMA. 
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